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 “Una máquina puede hacer el trabajo de 50 
hombres corrientes. Pero no existe ninguna 
máquina que pueda hacer el trabajo de un 
hombre extraordinario”. 
                                                                Elbert Hubbard.  
 

El 1º de mayo de cada año se conmemora el Día 
Internacional del Trabajador en homenaje a los 
"Mártires de Chicago", así denominado un grupo de 
sindicalistas anarquistas que fueron ejecutados en 
1886 en Estados Unidos por realizar un reclamo 
laboral.  
 
Los trabajadores demandaban la reducción de la 
jornada laboral a 8 horas, ya que solían trabajar hasta 
16 horas diarias. Ante la presión de los paros el 
presidente de Estados Unidos, Andrew Johnson, 
promulgó una ley que establecía las 8 horas de trabajo 
diario. Sin embargo el sector empresarial decidió no 
acatarla, por lo que los trabajadores de la ciudad 
industrial de Chicago iniciaron una huelga el 1º de 
mayo.  
 
Un movimiento liderado por Albert Pearsons juntó a 
más de 80 mil trabajadores. Fue calificado como 
"indignante e irrespetuoso" y como un "delirio de 
lunáticos poco patriotas". 
 
El conflicto se extendió a otras ciudades y terminaron 
parando más de 400.000 obreros en 5.000 huelgas 
simultáneas. Tanto el gobierno como el sector 
empresarial creían que estaban ante el inicio de una 
revolución anarquista.  
 
Al inicio del siglo xxi se comenzó, en muchos países 
por parte de los medios de comunicación a denominar 
al Día Internacional de los Trabajadores, como "Día 
del Trabajo" en un intento de desligar la celebración, 
ya muy arraigada, de su origen conmemorativo y 
reivindicativo. 
 
En otros países, en general países de colonización 
británica, han venido celebrando el denominado Labor 
Day (literalmente "Día del Trabajo") en fechas 
diferentes al 1º de mayo. En los Estados Unidos de 
América y Canadá el Labor Day es el primer lunes de 
septiembre; en Nueva Zelanda, el cuarto lunes de 
octubre; en Australia, cada estado federal decide la 
fecha de celebración: el primer lunes de octubre en el 

Territorio de la Capital Australiana, Nueva Gales del 
Sur y Australia Meridional; el segundo lunes de 
marzo, en Victoria y Tasmania; el primer lunes de 
marzo, en Australia Occidental; y el primero de mayo 
en Queensland y el Territorio del Norte. Debido a que 
la festividad tiene un carácter oficial en muchos 
países, actualmente parte de la población continúa 
participando en las celebraciones y sus 
reivindicaciones, mientras que otra parte toma el día 
de descanso para actividades de ocio, etc. 
 
Cuando somos pequeños realmente nuestro mundo 
gira sobre el poder jugar y realizar nuestro sueños 
que imaginamos, pero luego nos preparamos para 
realizar actividades que nos gusta y nos da placer o 
simplemente el hecho de trabajar para conseguir 
dinero y poder cumplir los sueños del desarrollo 
personal. 
 
¡Feliz día del trabajador! a todas las personas tanto 
hombres como mujeres que trabajan y tienen su 
empleo, emprendimiento o realizan actividades en lo 
que les gusta principalmente generando un bienestar 
tanto económico como de desarrollo personal les 
deseamos un feliz día del trabajo. 
 
 

 
 
 


